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PA RTE OFIOIAL

?ROTgl!CIi DEL CONSEJO DE SIMSTBOs

S.M.elRey D.AlfonsoXlIIÍq.D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
f ante  ̂demás personas de la Augusta, 
'¿eal Familia, continúan sin novedad 
«1 su importante salud.
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Tordesillas.
Acordado por el Ayuntamiento 

que salga á público remate el 
servicio de alumbrado público 
eléctrico de esta villa, durante el 
período de diez años y aprobado 
el pliego de condiciones sin que 
se hayan presentado reclamacio
nes contra el acuerdo, durante el 
término legal de exposición al pú
blico, se anuncia por el presente 

^que dicho remate tendrá lugar 
ante el señor Alcalde Presidente 
ó Concejal en quien delegue, el 
día veinticioco de Julio próximo, 
á las once del mismo, en la sala 
del Ayuntamiento; sirviendo de 
tipo el de tres mil pesetas anua
les y con sujeción á las condicio
nes del pliego de remate que es
tará de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación todos los 
días laborables desde esta fecha 
hasta el de la celebración de la 
subasta.

Tordesillas, á 27 de Junio de 
1922.—Sl Alcalde, B, Alonso Ca
sado.

Proyecto de pliego de condicio
nes que forma el Ayuntamien
to de Tordesillas para el arrien
do en pública subasta del 
alumbrado público eléctrico, 
por término de diez años.

Condiciones,
1 .® El Ilustre Ayuntamiento 

de esta villa, arrienda en pública 
subasta el servicio de alumbrado 
público eléctrico de esta locali
dad, por término de diez años, y 
el suministro de flúido necesario 
para el mismo.

2«* Sl arrendatario se obliga- cuatrooiontas bujías que son las ’ las dependencias municipales, en

rá á suministrar una corriente 
eléctrica diaria de mil cuatro
cientas bujías, distribuidas en 
ciento cuarenta luces de una in
tensidad lumínica de diez bujías 
cada una,que se colocarán de for
ma fija y permanente en los si
tios y condiciones que la Corpo
ración señale.

3 .* El arriendo se hará como 
se dice arriba por diez aSo8,á con
tar desde el día en que empiece 
á regir el nuevo contrato, siendo 
el tipo que se señala para la su
basta el de tres mil pesetas anua
les y considerándose como más 
ventajosa la preposición que más 
rebaje en la expresada cantidad.

4 .* Será d3 cuenta del Ayun- 
tamiento el pago dei impuesto 
que impone ó pueda imponer el 
Estado sobre el consumo de Üúido 
eléctrico, el cual se satisfará al re
matante con el precio dei arríen- S 
do, por mensualidades ve,acidas. j

5? El Ay untamiento facilitará 1 
al rematante los medios de fijar 1 
la red aérea necesaria sobre las j 
fachadas de los edificios de la po
blación y en igual forma la fija- ! 
cion de los focos ó brazos necesa- i 
ríos para el alumbrado público, 
pero siempre serán do cuenta del 
rematante los perjuicios que se 
ocasionen y las indemnizaciones | 
que pwocedao, limitándose los 1 
efectos dei derecho que por esta ’ 
ocupación pueda adquirir el re- j 
matante, a! tiempo do la dura- 1
cion de este contrato y dos meses j
más para los efectos de la recogida | meats á costa del rematante aun- 

reparaciones pro- | qqq Rayan sido causados de ma-
cedeutes. j ^^ airada; pero el rematante po-

6.“ La instalación de máqui- ¡ drá siempre perseguirá! dañador 
ñas, cables, conductores, aislado
res y en general todo el material 
necesario para conducción del 
flúido, así como los brazos, panta
llas y focos de luz con todos sus 
accesorios serán de cuenta del re
matante siempre que hayan de 
ir fijados en las fachadas de los 
edificios; pero el Ayuntamiento 
le facilitará las columnas que ha
yan de sostenerlos, cuando para 
ello sean precisas, quedando éstas 
en todo caso á disposición del 

’Ayuntamiento al cesar el con
trato.

7 .* Dentro del límite de mil 

contratadas por el preció en que 
quede adjudioadoel servicio,esta
rá obligado el rematante á adqui
rir ó instalar por su cuenta cuatro 
ó seis globos en los que se hayan 
de agrupar el número de bujías 
que el Ayuntamiento acuerde, 
señalando ea cada caso el núme
ro de globos, su intensidad y si
tio en que haya de colccarse cada 
uno.

8 .* LasJámparas del alumbra- 
. do habrán de ser todas de fila- 
j meato metálico y la distribución 

y colocaciou de las mismas será 
de cuenta del arrendatario, pero 
siempre en los sitios que el Ayun
tamiento le ordena.

í 9.“ Se autoriza al rematante 
para introducir las mej'oras que 
se vayan descubriendo en este 
sistema de alumbrado y queda 
obligado à adoptar desde luego, 

| los adelantos mencionados por la 
j experiencia cuando el Ayunta- 
1 miento así lo acuerde, siendo de 
j cuenta del rematante el material 
' que para ello sea nectsario,

10. Para el tendido delà red 
que sea necesaria ó reparación de 
la existente que en todo caso ha 
de ser revisada y renovada en 
toda su extension, se sujetará el 
rematante á las prescripciones 
legales con las ventajas que se le 
ofrecen en la condición quinta 
de este pliego.

11. Los desperfectos que oca- | 
rran en el material de alumbra- 5 
do, sarán reparados inmediata- j 

por los medios legal as.
12. El rematante estará obli

gado á renovar el material dete
riorado por el uso y cuidar de su 
limpieza y colocación, y para 
ello, hibrá de tener la reserva 
de material de toda clases nece
sario para la .-enovacion en todo 
momento,

13. El rematante so obliga 
por el precio en que quede hecho 
el remate y sin derecho por ello 
á exigir precio alguno, á reparar 
y renovar el material de luces 
que existe en la Casa Ayunta
miento, para el alambrado de 

forma que pueda utilizarse para 
. las necesidades de cada una y de 

acuerdo con la corporación, pro- 
; porcionando el oKiterial y flúido 
j necesario para ello. También se 
; obliga en la misma forma á pro- 
' porcionar lo necesario para dos 
5 luces de cinco bujías de inten

sidad cada una en la GasaCuartel 
■ de la Guardia civil,

14. El alumbrado lucirá 
desde la hora oficial de la puesta 
del Sol hasta la hora oficial de su 
salida.

15, La renovación de lám
paras que como ya se dice arriba 
ha de ser de cuenta del rematante 
tanto en el alumbrado público 
como en el del Ayuntamiento y 
Cuartel de la Guardia civil, so 
hará caja cuatro meses sin per
juicio de renovar antes aquellas 

| que se consideren precisas por 
| deficiencia en su intensidad lu

mínica.
16. En el caso de que el 

1 AyuntamÍ3ato acuerdeaumentar 
el número de bujías contratadas, 
podrá haoerlo hasta una tercera 
parte más, quedando obligado el 
rematante á llevar á efecto el au
mento abonándosele la cantidad 
proporcional que á prorrateo de 
días y horas le corresponda.

17. En loa casos de ilumina- 
"Tíones, fiestas publicas ú otro caso 
en que el Ayuntamiento acuerde 
dar esplendor á las calles ó edi
ficios, estará obligado el rema
tante á proporcionar el flúido ne
cesario previo concierto con el 
Ayuntamiento para el cobro, pe
ro no podrá exigir mayor precio 
por estas luces del que correspon
de proporoionalmente á cada una 
de las instaladas para el alum
brado ordinario, tornando por ba
se lo establecido en la cendioion 
anterior.

18. La intensidad lumínica 
de las lámparas será siempre ade
cuada al número de bujías de las 
mismas, y el contratista colocará 
de su cuenta en la Gasa Consis
torial los aparatos necesarios pa
ra medir el voltaje á los efectos 
de la comprobación en cuanto al 
alumbrado público se refiere, á 
cuyo fin estará separado dei resto 
de la población.

19. Si por un accidente cual-
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quiera, incluso el de fuerza ma
yor, ó por faltas en el servicio no 
funcionare el alumbrado eléctri
co el Ayuntamiento descontará 
al contratista la cantidad corres
pondiente que por cada noche de 
falla de luz le corresponda per
cibir.

20. El contratista podrá con
venir con los particulares el ser
vicio de alumbrado eléctrico para 
el interior de sus edificios, pero 
el rematante no podrá percibir de 
los vecinos más que el precio má
ximo que se detalla á continua
ción.

Jarifas de lámparas fijas y con- 
matadas.

Una lámpara fija de cinco bu
jías, al mes, dos pesetas y con
mutada, dos pesetas y cincuenta 
céntimos.

Una lámpara fija de diez bu
jías, al mes, tres pesetas, y con
mutada, tres pesetas y cincuenta 
céntimos.

Una lámpara fija de dieciseis 
bujías, al mes, cuatro pesetas, y 
conmutada, cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos.

Una lámpara fija de veinte bu
jías, al mes, cinco pesetas, y con
mutada, cinco pesetas y cincuen
ta céntimos.

larifa por contador de energía.

Hasta 20 hectovatios, á 20 cén
timos de peseta uno.

Hasta 30 ídem, desdo 21 á 15 
idem de ídem ídem.

Desde 31 á 50 hectovatios, á 10 
céntimos de peseta uno.

Desde 51 á 70 ídem, á 9 ídem 
de Ídem ídem.

Desde 71 á 100 ídem,á 8 idem 
de Ídem ídem.

Desdo 101 á 1000 ídem, á 7 
Ídem de ídem ídem.

Desde 1001 en adelante, á ó 
Ídem de ídem ídem.

En el caso de modificar estas 
tarifas durante el contrato habrá 
de ser en beneficio del vecindario.

21. Para el caso de que el 
contratista desee modificar los 
modelos do brazos, pantallas, et
cétera, dolas luces públicas habrá 
de someter al Ayuntamiento los 
nuevos modelos para su acepta
ción.

22. El contratista permitirá 
la entrada en la fábrica al Sr. Al
oalde y sus delegados y al inspec
tor que nombre el Ayuntamien
to, permilióndoles comprobar los 
datos que estimen necesarios.

23. El contratista deberá te-
ner preparado el servicio para 1 devolverá esta fianza al ren^atan- 
empezar á dar luz el día prime- t te que en lo sucesivo responderá 

■ ’ ’ del cumplimiento del contrato
con todo el material ó instalación

ro de Septiembre próximo ó en 
la fecha que se le ordene después 
de esa.

24. El contrato se hace á ries
go y ventura y no podrá el re
matante pedir rebaja ni indemni- 

T^acion, sino ea los casos que de
termina la Instrucción de contra-

y mensualidades vencidas.
27. La subasta tendrá lugar 

en la Sala del Ayuntamiento con 
estricta sujeción á los preceptos 
de la instrucción de 24 de Enero

tacion y arriendo de servioios
de 1905 y disposiciones posterio
res vigentes, bajo la presidencialacion y arrienoo ui serviuius loa vigour»;», ------- ------- , j x •? i z.à4.,i« imunicipales, à la cual han de del seîior Alcalde ó del Teniente guardo del depósito, la célula 

sujetarse los contratantes en todo ó Concejal en quien delegue y personal del proponente y un ;

lo que afecte al contrato, su cele
bración y rescision.

25. Las faltal por delioiencias 
en el servicio de alumbrado pú
blico, serán de dos clases: leves y 
graves; .considerándose leves las 
siguientes:

(a) La falta de luz una ncohe 
en una ó varias lámparas.

(b) La tardanzade una horaen 
dar luz ó el retiraría con una ho
ra de anticipación por lo menos,

(c) La completa extinción da 
la luz en la vigésima parte por
to menos de las lámparas insta
ladas.

Son faltas graves:
(a) La extinción completa de 

la luz en todo el alumbrado ge
neral durante seis noches conse
cutivas.

(b) L. falta do intensidad lu
mínica comprobada en las lám
paras durante ocho días en el pe- 
ríododeunmes.

(c) La comisión de seis faltas 
leves en el plazo do treinta días.

(d) El oegarse el contratista 
al cumplimiento de todas ó algu
na de las condiciones del con
trato.

Las faltas leves so corregirán 
con multas por el Sr. Alcalde 
dentro de las facultades que le 
confiero la ley Municipal y con
sistirán en descuentos da su im
porte en el pago mensual que co
rresponda.

Las faltas graves serán causa 
de rescision del contrato por par
te dal Ayuntamiento, excepto en 
el caso de que provengan de fuer
za mayor de sólido fundamento 
y perfectamente probada; poro 
bien entendido, que el Ayunta
miento podrá ea todo caso optar 
por la rescision ó castigar la falta 
con multa si así lo acordase, la 
cual será proporcional á la falta 
y le será descontada de lo que de
ba percibir, para con su importe 
resarcir los daños.

26. Para tomar parte en la su
besta, será necesario acreditar 
por medio del correspondiente 
resguardo haber depositado pre- 
viameote en la caja municipal ó 
en la general de Depósitos ó sus 
sucursales, el importe del cinco, 
por ciento del tipo del remate, 
cuyo depósito no será Revuelto à 
ningún licitador hasta la adjudi
cación definitiva,quedando el del 
adjudicatario que será elevado al 
diez por ciento del tipo en que se 
adjudique el servicio, sujeto al 
cumplimiento de sus obligacio
nes; pero transcurrido el primer 
mes y formalizado el contrato, se

con asisteucia de la Comisión de 
i Policía ‘Urbana, y se verificará 
i ante Notario público, el día y 
! hora¡ que el señor Alcalde desig 

oe en los oportunos edictos.
28. En el caso de rescision 

del contrato por causas imputa- ; 
bles al contratista, quedará éste 
obligado á satisfacer todos los da- j 
ños y perjuicios que por efecto 1 
de la rescision se ocasionen al 
Ayuntamiento. ,

29. Las obligaciones y dere
chos do las partes, en este eontra-'
to, son las que se derivan de esto 
pliego de condiciones y de la 
mencionada Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y los tribunales 
competentes para entender en 
las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento de las 
condiciones estipuladas y de to
das las que al contrato se refieran 
serán los tribunales aela jurisdic
ción de esta villa á los que se so
mete expresamente el rematante.

30. Será obligación del rema
tante el pago de todos los gastos 
de esta expediente, anuncios, 
reintegros, derechos reales, es
critura, etc., ^hasta la formaliza
ción del contrato.

31. Los licitadores que pre
senten proposiciones á nombre de 
otra persona, deberán acompañar 
á aquéllas el poder que les acre
dite como tales, bastanteado por 
Letrado de esta villa ó con ejerci
cio en ella.

32. Las proposiciones que se 
hagan se presentarán firmadas 
por sus autores ó mandatarios, 
contenidas en sobres cerrados, á 
satisfacción del presentador, para 
lo cual podrán lacrarías, precin
tarías ó adoptar cuantas medidas 
do seguridad estimen necesarias 
en los sobres que contengan sus 
proposiciones, y en el anverso del 
que cierre todos los demás, escri
birán bajo la firma del licitador, 
lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta del servicio de ; 
alumbrado público eléctrico de j 
Tordesillas»; en el reverso y cru
zando las líneas del cierre se hará 
constar, por el presentador y por 
el funcion'ario que reciba el plie
go, con sus firmas, que el mismo 
se entrega intacto ó las garantías 
que crean ambos oportuno hacer 
constar. Las proposiciones serán 
escritas eu papel sellado de la 
clase octava, con relación al mo
delo que se inserta al final.

33. La subasta será sencilla y 
las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamien
to los días y horas hábiles, desde, 
el en que aparezca este anuncio 
en los periódicos oficiales, hasta 
el de la celebración de la subasta 
quedando cerrado el período de 
admisión de pliegos, á las trece 
del día anterior al señalado para 
el remate, y durante este período 
estará de manifiesto este pliego 
en la misma Secretaría.

34. A toda proposición se
fteompaîlarà por separado el reS' 

timbre para el recibo con la copia 
del poder en su caso.

35. En el acto de la subasta 
serán desestimadas desde luego 
todas las proposiciones que ex
cedan del tipo señalado.

36. El rematante podrá ceder 
y traspasar válidamonte los de
rechos que nazcan del remate, 
previas las formalidades legales 
procedentes.

37. Finalmente serán apli
cadas á la subasta y remate todas 
las disposiciones de carácter ge
neral contenidas en la repetida 
instrucción de 24 de Enero de 
1905 y demás vigentes.

Modelo de proposición,

Don...... vecino de...... . provin
cia... . en nombre propio (ó en 
representación con poder bastan
te) enterado del pliego de con
diciones inserto en el núm... . 
del «Boletín 0ficial»de la provin
cia, para la subasta pública, con 
el fin de arrendar el servicio de 
alumbrado público eléctrico de 
esta villa, por diez años, acepta 
en todas sus partes dichas con
diciones que se obliga á cumplir 

¡ estrictaments en el mencionado 
servicio, por la cantidad de pe
setas (en letra) anuales.

(lecha y firma del proponente) 
Tordesillas, 15 do Junio de 

1922.-811 Alcaide, E. Alonso Ca
sado.
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Tudela de Duero.

Para que las Comisiones de 
evaluación y junta general, pue
dan proceder á la confección del 
repartimiento de Utilidades de 
este término, pa’‘a el año econó
mico actual, conforme al Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, se hace preciso, y à la vez 
se advierte à los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, la 
obligación que tienen éstos, ó 
sus representantes legales,según 
previene el artículo 64 de dicho 
Real decreto, de presentar, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días, re
laciones juradas da todas las uti
lidades que obtengan, llevando 
la emisión aparejada para el con
tribuyente 4a obligación de in
demnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas.

Pasado dicho plazo sin haberla 
presentado se atendrán á las esti- 

‘ maciones que hagan las referidas 
i Comisiones y Junta general, pon- 
1 forme á los datos que obren en 
! este Municipio y los que adquie

ran en caso necesario y se proce
derá por éstas á la formación del 
expresado repartimiento.

Tudela de Duero, á 27 de Junio 
de 1922.—El Alcalde, Tomás Pre-

Î sencio.
iui^rent^ 4«' Hoapioio pyoTinoial
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